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Presentación
 

 
— Cicerón

patrimonio propios.

1



Recorrido Histórico por 
la Organización de las 

Elecciones en el Estado de 
Hidalgo 

Por: Lic. Mario Ernesto Pfeiffer Islas 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo

nacimiento?

2



Primeras elecciones (1869)

en cada una de ellas. 

eran las encargadas de nombrar a un Diputado propietario y un 

3



el segundo grado de la elección.

en el caso del proceso electoral de Diputados. 

Como puede apreciarse, los primeros comicios de Diputados en 

elección indirecta en tres grados. 

Primera Ley Orgánica Electoral (1870)

4



realizaba el cómputo. 

5



la elección directa de Conciliadores en el mismo capitulado de los 

Nueva Ley Orgánica Electoral (1880) 

en cuanto a las autoridades municipales encargadas de los comicios, los 

procesos organizados por las autoridades municipales.

Leyes electorales de 1953 y 1959

de los comicios federales. 

organización de los comicios municipales, tal como enuncia su propio 

6



 

propia Comisión de entre los fedatarios de la ciudad capital. 

como la resolutora de inconformidades sobre la integración de los 

los registros de los candidatos electos y brindar información tanto 

7



siguientes: 

los listados nominales en las secciones correspondientes y 

8



informes sobre el proceso, reclamaciones y protestas.

Las casillas electorales se integraban por un Presidente, Secretario y 

Registro Estatal de Electores 

estaba encomendada a la estructura electoral y  funcionaba en 

9



Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del 
Estado de Hidalgo (1980)

legislación comicial con importantes cambios en la estructura y 
funciones de sus órganos integrales. 

con: 

Dos representantes del Congreso. 

terna de fedatarios de la entidad. 

10



depurar y actualizar el padrón, establecer las bases de colaboración 

de partidos. 

relacionado a los comicios. 

11



bien la misma se consignaba de manera expresa, no contaba con un 

Comités Distritales Electorales

misma del proceso, se encontraban: 

sobre peticiones, consultas y recursos, realizar el cómputo, expedir las 

Comités Municipales Electorales

12



Mesas Directivas de Casillas 

Reforma 1992

legislación pues se realizó una reestructuración completa del cuerpo 

de los órganos electorales. 

Coordinadores se estableció para el Presidente de la Comisión 

13



Ley Electoral de 1993

Ley Electoral de 1995

14



Mirar en retrospectiva

contar con un organismo autónomo.

elecciones locales en nuestra entidad.

15
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18



Ex–Presidentes del  
Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo

19



Juan Manuel Hinojosa Villalva

de la Propiedad y del Comercio.

20



 

21



José Horacio Mejía Gutiérrez 

22



Director.  

23



Jorge Arturo García Tavera

 
 

24



25



Consumidor.

26



José Luis Lima Morales

27



28



Daniel Rolando Jiménez Rojo

D

29



con capacidades diferentes.

30



Entrevistas a Ex–Presidentes del 

Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo

31



El inicio de una nueva 
era electoral

Entrevista a 
Juan Manuel Hinojosa Villalva

Un órgano electoral ciudadano

insaculación como mecanismo imparcial para el nombramiento de los 

“

32



de inelegibilidad para los puestos de elección popular, aumento de los 

y Diputados, fortalecimiento del sistema de partidos, actualización del 

1

Supernumerario2

Ciudadanos propietarios.

1

2

33



3

Presidente.

La primera sede

3

34



conforme a los principios rectores de legalidad, certeza, independencia, 

35



confusión, generando argumentos de inconformidad entre los partidos. 

36



 “de 

electorales : 

4

5
6

37



Los retos 

Distritales. 

a la de la tinta indeleble :
7 La permanencia de la tinta indeleble en la piel fue cuestionada tanto en el proceso electoral de 

38



: 

8

39



40



electoral.

un panorama complicado, se les unió un militante perredista y en la 

La experiencia

41



42



Un cambio estructural
Entrevista a 

José Horacio Mejía Gutiérrez

experiencias. 

Miembro del primer Consejo General

“

43



 y el doctor 

en algunos municipios: 

10:

9

10

44



La renovación del Consejo General

 

inmediata:

45



La elección extraordinaria del Ayuntamiento de Huazalingo

El proceso de insaculación

46



El desafío de la comunicación entre zonas distantes

Las elecciones de Gobernador y Diputados Locales

47



11

desenlace de la elección: 

11

48



12 13  

La elección de Ayuntamientos

12

13

14

49



50



La elección extraordinaria del Ayuntamiento de Chilcuautla

elección extraordinaria.

La suerte de iniciar el cambio democrático

en el sistema electoral:

51



de experiencias con otros organismos electorales:

 

52



Un PREP propio
Entrevista a 

Jorge Arturo García Tavera

“

53



54



Un PREP propio

llegaba el Presidente de la Casilla con los representantes de los partidos 

55



La elección de Diputados Locales

de las casillas: 

56



La conclusión de un periodo

57



El Servicio Profesional 
Electoral y una nueva 

sede
Entrevista a 

José Luis Lima Morales

D

15

“

58



Propuesto para ser Consejero Electoral

59



Aportaciones

60



anteriormente “se rentaban camionetas para los traslados del personal 

61



a empresas fuera del estado para participar en la elaboración de material 

Sucesos sobresalientes en las elecciones

62



Una grata experiencia

63



UNAM evalúa al 
PREP 

 

Entrevista a Daniel Rolando Jiménez Rojo

“

64



Objetivos y retos

Presidente despertó un poco de recelo: 

. 

los ciudadanos, desarrollando nuestra responsabilidad regida siempre 

16

65



espacios de profesionalización y abatir tanto la abstención de los 
ciudadanos como los costos de los procesos electorales, manteniendo 
una administración responsable y transparentando los procesos 

Aportaciones

impartió tanto al personal del órgano central como a las estructuras 

“Los acuerdos tomados durante las etapas de los procesos fueron 

66



UNAM evalúa el PREP

Contrastes 

67



inmediatamente cambia la ley. Cambian algunos aspectos de 

El IEEH: “Mi casa”

17
de 2011.

68
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70



El Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo 

Hoy

71



Mario Ernesto Pfeiffer Islas
 

Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y 
de la Comisión de Administración y Servicio Profesional Electoral

72



73



74



Arminda Araceli Frías Austria 

Consejera Presidenta de la Comisión Jurídica 

75



 

mencionar algunas instituciones.

76



 

77



Isabel Sepúlveda Montaño 

Consejera Presidenta de la Comisión de Radio, Televisión y Prensa 

 

78



Cuenta con diplomados en mediación, conciliación, mediación penal, 

la Plata.

79



José Ventura Corona Bruno 

Consejero Presidente de la Comisión de Organización Electoral

80



Soto.  

81



 

Consejero Presidente de la Comisión de  
Capacitación Electoral y Educación Cívica

82



83



instituciones y organismos.

84



Carlos Francisco Herrera Arriaga 

Consejero Presidente de la Comisión de  
Prerrogativas y Partidos Políticos

C

85



materias.

86



Augusto Hernández Abogado 
 

Consejero Presidente de la Comisión de Registro de Electores

87



�

�

88



89



La Comisión Jurídica del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo y 
la trascendencia del principio 
de legalidad en los órganos 

electorales locales

Por: Lic. Arminda Araceli Frías Austria 
Consejera Presidenta de la Comisión Jurídica

L
social y una relación armónica entre gobernante y gobernado.

Las instituciones de todo gobierno deben estar constituidas en 

la participación social de los gobernados en todas las esferas del poder 

inconformarse sobre determinaciones tomadas por las autoridades, 

90



gobernado.

“Título Segundo

Capítulo I

De la Soberanía Nacional y de la Forma 
de Gobierno

Artículo 39. 

de su gobierno.

Artículo 40.

libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

fundamental.

Artículo 41.
medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 

presente Constitución Federal y las particulares 

18

91



ley para perfeccionar el sistema de elecciones y el de partidos en la 

Legalmente era necesario dar a los organismos electorales, tanto en 

“

bases:

V. La organización de las elecciones federales es 

patrimonio propios, en cuya integración participan el 

la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

92



la materia, independiente en sus decisiones y 

para la organización y funcionamiento de los 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad 
y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 

de impugnación, constitucionales o legales, no 

o el acto impugnado.

19

93



y por supuesto continuidad del federalismo como forma de gobernar 

organismos electorales de cada estado, los cuales organizan sus 

Constitución Federal es preciso en cuanto a lo ya relatado:

“

poderes en una sola persona o corporación, ni 

94



conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 

miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen 

las autoridades electorales, sean principios rectores 
los de certeza, imparcialidad, independencia, 

el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el 

95



electorales. Del mismo modo se establezca el 

96



y las autoridades electorales locales en materia 

de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, 

los procesos electorales, y

ellos deban imponerse.20

20

97



La Constitución local, en concordancia con la federal, determina las 

conforme a las siguientes bases:

de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

en la materia, independiente en sus decisiones, 

extraordinarias, cuando procedan.

98



sesiones de todos los órganos colegiados de 

la organización de los procesos electorales locales. 

establezcan las bases y los procedimientos para 

99



funcionamiento e independiente en sus decisiones 

Constitución y la Ley.

actualización de alguna de las causales expresamente 
establecidas en la Ley.

21

 

22

21
22

100



gobernados.

de la autoridad electoral, necesariamente debe existir este principio, 

101



puede ubicar al margen de la ley, creando incertidumbre de todo tipo, 

esa omisión, en suma, puede conducirnos al umbral del caos social 

23

23

102



Comisión de Radio, Televisión 
y Prensa del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo
Por: Lic. Isabel Sepúlveda Montaño 

Consejera Presidenta de la Comisión de Radio, Televisión y Prensa

relacionados con los medios electrónicos en materia electoral. 

dentro de los procesos electorales locales.

103



durante  los comicios locales y en periodos ordinarios.

104



en el cual los resultados se presentaban concentrados por medio y 

decir, no se contrata a ninguna empresa externa, sólo se contempla la 

105



Una de las principales funciones sociales de esta Comisión es la 

un acercamiento directo con los ciudadanos, informar y fomentar su 
participación.

106



personas con capacidades diferentes en su caracterización como 

con la peculiaridad de ser una composición musical al estilo de los 

local alguno.

107



a Diputados Locales dentro de los noticieros con cobertura estatal, 

información de las y los ciudadanos.

respaldan a cada informe.

los candidatos por partido y coalición. 

108



Los resultados de cada corte del monitoreo de noticias se publicaron a 

Para el registro de información se desarrolló un sistema de cómputo 

electoral para designar a los Diputados Locales en el 2013, fue 

a los candidatos registrados por cada partido y la coalición, lo anterior, 

109



y cada uno de los representantes de los partidos integrantes de esta 
Comisión.

actualmente se cuentan dentro de la misma.

110



111



y Cultura Democrática: Una 
perspectiva histórica de las 

P  
 
 

 

todos y cada uno de los miembros de la comunidad.

112



o discriminación precedente. Desde la libertad de conciencia a otras 

municipal.

municipales.

113



114



tanto de las candidaturas a diputados como de senadores 

cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo 

115



conforme a los estatutos de cada partido. 

candidaturas correspondientes.

116



representación.

las licenciadas  

117



estructura y funcionamiento. La citada Comisión fue probada por 

118



en las instituciones independientes, difundir dentro de los partidos 

119



manera de educar en familia. 

conciencia de participación ciudadana para fortalecer la calidad de la 

desarrolladas por la Comisión, proporcionando información en 

de la Comisión en las redes sociales se realizó por el gran impacto 

mediciones tienen un impacto potencial en casi 3,000 internautas de 

120



de sus funciones.

para realizar su informe correspondiente. De esta manera se pudo 

manera con mayor representación en espacios de toma de decisión en 

121



Et. Al.

Unidas para el Desarrollo.

122



Las actividades de organización 
para llevar a buen término los 

procesos electorales

Por: Profr. José Ventura Corona Bruno 
Consejero Presidente de la Comisión de Organización Electoral

Introducción: La democracia en la historia de México

la constitución de órganos electorales sustentados y reconocidos 

complicado. 

24

25

26

123



acuerdo a usos y costumbres. 

las armas y el poder de la cruz.

. 

solemnidad, se realizaba una misa y el cura daba un discurso acorde 

sus candidatos y el secretario anotaba. Los electos o compromisarios, 

27

 no se

124



por el pensamiento sublime  promulgó 

campaña política agotó los recursos 
sufragio efectivo y la no reelección

125



.
28

126



 
Vivencias durante mi experiencia en materia electoral

Como maestro siempre me llamó la atención el tema electoral. 

127



conocer parte del proceso de cambio.

128



posteriormente Distrital, en cada espacio acumulando experiencias y 

129



Actividades de Organización 

Las tareas de organización electoral resultan sustanciales para la 
preparación, desarrollo y logros exitosos de los procesos electorales 

medios a su alcance para la integración y coordinación de los órganos 

coordina la realización de las sesiones ordinarias, extraordinarias 

130



material y la documentación electoral, se encomienda la manufactura 

producción, entrega y recepción sea en tiempo y forma con base en 

 

realizar el dictamen correspondiente.

131



ubicación de casillas, carteles de resultados, mobiliario, tinta indeleble, 

Por seguridad las boletas electorales son reguardadas entregadas desde 

Uso de tecnología para la transmisión de datos en la elección de 
Diputados Locales de julio de 2013

 

132



Coordinación Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica
 

Consejero Presidente de la Comisión de  
Capacitación Electoral y Educación Cívica

Introducción

mecanismos necesarios para los nombramientos de los funcionarios 

de los ciudadanos en el aparato gubernamental.

133



del:
Siendo gobernador del Estado:

 

 

 

 

para los Poderes  

Poderes Locales y 
  

Ley de 

 

134



describir.

sin embargo, es posible encontrar en cada una de ellas distintos 

Autor Concepto de “capacitación”
Isaac Guzmán 

Valdivia 
(1966:69)
Fernando 

Arias Galicia 
(1973:320)

Mauro 
Rodríguez 

Estrada 
(1991:2)    

Carlos Reza 
Trosino 
(1995:25)

inmediatos superiores.

capacitación como un proceso continuo, eliminando la consideración 

135



reorganizar constantemente la estructura del instituto.

actuales se denomina de esta manera.

FUNCIONES

cumplimiento de las siguientes funciones:

136



Partiendo de las funciones anteriormente descritas, es indispensable 

 

AÑO

PROGRAMAS 
DE 

EDUCACIÓN 
CÍVICA

MATERIAL 
DIDÁCTICO Y DE 

APOYO

ORIENTAR A 
CIUDADANOS 

SOBRE SUS 
DERECHOS Y 

OBLIGACIONES

CAPACITACIÓN 
DE 

INTEGRANTES

y Comisionados

y Comisionados

Presidentes 
y Comisionados

Presidentes 
y Comisionados

Presidentes 
y Comisionados

Presidentes 
y Comisionados

137



Presidentes 
y Comisionados

Comisión 

Comisión 

Comisión 

 

Secretario del 

oordinadores 

Capacitación 

Funciones y 

Coordinadores 

Distritales y 

Coordinador 

Capacitación 

propuestos por 
el Presidente 

Funciones y 

de los 
Coordinadores 

Capacitación 

Funciones y 

Coordinadores 

Distritales y 

Coordinador 

Capacitación 

propuestos por 
el presidente 

Funciones y 

de los 
Coordinadores 

138



Secretario 

ycordinadores 

Capacitación 

Federal de 

y Partidos 

Funciones y 

Coordinadores 

Distritales y 

Coordinador 

Capacitación 

propuestos por 
el presidente 

Funciones y 

de los 
Coordinadores 

2001

Secretario del 

Capacitación 

Coordinación 

Capacitación 

Coordinación 

Capacitación 

Coordinación 

Capacitación 

Coordinación 

Capacitación 

Coordinación 

Capacitación 

Coordinación 

Capacitación 

Coordinación 

Capacitación 

139



Actividades realizadas por la Comisión 
Permanente de Prerrogativas y 

Partidos Políticos durante el proceso 
electoral de Diputados Locales 2013

Por: C.P. Carlos Francisco Herrera Arriaga 
Consejero Presidente de la Comisión  
de Prerrogativas y Partidos Políticos

140



a plenitud y en igualdad de condiciones. De esta forma, las acciones 

prensa escrita para la transmisión y publicidad de sus propuestas de 

Diputados Locales. 

proporcionadas por los concesionarios de los medios de comunicación 

141



la contratación de la publicidad se realizara mediante un plan de 

el primero de ellos, el resultado de la elección fue un empate y en los 
dos casos restantes la elección fue declarada nula por los tribunales 
electorales.

142



Por otra parte, la participación de la Comisión Permanente de 

Financiamiento Público

a aplicarse durante el proceso de Diputados Locales 2013, el 
procedimiento para determinar las cantidades correspondientes se 

143



general, de la cual se tomó la cantidad anual resultante para cada partido 

de enero.

Normatividades para la Revisión de los Recursos y Bienes de los 
Partidos Políticos

144



la entrega de la documentación comprobatoria y el sistema de cómputo 

realizara la comprobación de los informes sobre el origen y destino 

145



propaganda electoral, y los periodos de entrega de la documentación 

Permanente el 11 de enero 2013.

de los informes de ingresos y gastos realizados por los precandidatos, 

146



Topes de Gastos de Campaña

de la Comisión puso a consideración de los asistentes el proyecto 

en cuya elaboración fue tomado puntualmente en consideración el 

147



fue tomado en cuenta el listado nominal de electores entregado por el 

Distrito 

X

148



Representantes Generales

participación cercana en todas y cada una de las etapas de los procesos 

nombrar dos representantes propietarios y un suplente ante cada mesa 

cinco casillas ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas 

urbanas y rurales instaladas en el estado.

casillas a instalarse.

149



y posteriormente de forma agregada, para cada uno de los distritos 

representantes factibles de ser acreditados en el estado, tal como se 
presenta en el siguiente recuadro:

Distrito 

X

31

33

23

21

150



Registro de Electores en 
Perspectiva 

Por: M.D. Augusto Hernández Abogado29 
Consejero Presidente de la Comisión de Registro de Electores

P

30

asegura la integridad del sufragio y si se tienen adecuados criterios de 

uno de los instrumentos en la concreción de un sistema fundado en 

29 ,
,  y 

, .
30 Cit pos

de 2013 en: 

151



romanos desde el origen del cristianismo31

32 
deben estar debida y adecuadamente registrados, pues si bien todo 

33 

31

32
33

152



 

153



i.- 

j.-

k.-

l.- , su 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos

Congresos Locales.

Reglas generales para las elecciones de Diputados y 
Ayuntamientos del Distrito y Territorios de la República 

34

154



Con las Bases Constitucionales

se promulgó la Ley sobre elecciones de Diputados al 

las Juntas Departamentales

persona.

 

Convocatoria para un Congreso Extraordinario

35

155



Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

Se estableció la obligación constitucional de inscribirse al 

Ley Orgánica Electoral

Reforma Electoral

credenciales o documentos electorales.

Ley Electoral

antes de la elección.

Ley Electoral

156



y candidatos independientes. Los funcionarios de casilla 

Ley Electoral  

de tres empadronadores por sección, designados por la 

postulado a los mismos ciudadanos.

Ley para la Elección de los Poderes Federales
 

candidatos de cada municipalidad, territorio o Distrito. Las 

complementar las listas, entregar credenciales electorales, 

electorales.

Reforma Electoral

157



 

credencial de elector se entregara en la casilla y formara parte 
del expediente electoral.

Reforma Electoral
 

territorial de su entidad en distritos electorales en el mes 

cabeceras de los distritos electorales, las municipalidades o 

Reforma Electoral
 

realizaba en el Distrito Federal por delegaciones.

Ley Electoral Federal
 

Federalizó la función electoral, eliminando a las autoridades 
estatales y municipales de la organización de las elecciones 

creando la Comisión Federal de Vigilancia Electoral

Consejo del Padrón Electoral, encargado de 

Reforma Electoral

Ley Electoral Federal

158



 

encargada de mantener al corriente el registro de ciudadanos, 
expedir credenciales de elector y formar el padrón electoral 

Ley Federal Electoral
 

Las secciones electorales estaban compuestas por un 

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

 

Se facultó al Registro 
para poder celebrar convenios con las autoridades 
de los Estado y para poder utilizar las credenciales 
permanentes de elector y el padrón único en los 
comicios estatales y municipales.

Código Federal Electoral
 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

159



Electorales
 

Ciudadanos, estableciendo la inscripción obligatoria en 

Reforma Electoral 

Federal.

a las funciones registrales:

160



161



162



163



Por otra parte, la distritación local implementada no necesariamente 

, 

36 entre

164



La necesidad de proponer una redistritación corresponde a la 

.

incluso para garantizar los principios electorales consignados por el 

facultades de las legislaturas locales para el desarrollo de los procesos 

Bibliografía

ciudadana, 

37 

165



166



(1995-1997)

 
Pase de lista a cargo del licenciado 

167



Entrega de constancia de mayoría al licenciado Manuel Ángel Núñez Soto en la 
elección para Gobernador Constitucional 1999–2005. Dicha constancia fue avalada con 

(2000-2002)

168



(2002-2006)

 

169



170



(2006-2012) 

171



 

172



entre otras distinguidas personalidades. 

173



(2012 – 2013)

174



175



176



177



 

cual permite su adecuado funcionamiento y certeza en los resultados

.

178



179



180



constancias de Diputados Locales por el principio de representación proporcional. 181
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Inicios del IEEH

183



184



Elección de Diputados Locales  
(18 de febrero, 1996)

185



186



Elección de Ayuntamientos  
(10 de noviembre, 1996)

187



188



189



Elección Extraordinaria del 
Ayuntamiento de  

Huazalingo (6 de julio, 1997)

190



Elección de Diputados Locales y de 
Gobernador (21 de febrero, 1999)

191



192



193



Elección de Ayuntaminetos  
(14 de noviembre, 1999)
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Elección de Diputados Locales  
(17 de febrero, 2002)
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Elección de Ayuntamientos  
(10 de noviembre, 2002)

199



200



Elección de Diputados Locales y 
Gobernador  

(20 de febrero, 2005)

201



202



Elección de Ayuntamientos  
(13 de noviembre, 2005)
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205



Elección de Diputados Locales  
(17 de febrero, 2008)

206



207



Elección de Ayuntamientos 
(9 de noviembre, 2008)

208
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Elección Extraordinaria de los 
Ayuntamientos de Emiliano Zapata, 

Huazalingo y Zimapán 
(5 de julio, 2009)

210



211



Elección de Diputados Locales y 
Gobernador 

(4 de julio, 2010)

212



Elección de Ayuntamientos 
(3 de julio, 2011)

213



Elección Extraordinaria de los 
Ayuntamientos de Santiago 

 
(18 de marzo, 2012)
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